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^olctin^UOfiriítl
DE LÀ

Xrttoulo 1.® Los layse obligarán en la Península, islas 
Stloaros y Canariae, à los veinte días de an promulgación, 
ti ea ellas so se dispusiea» otra cosa. Se entiende Ksch» la 
íromulgaeión el día en que termina la inserción de la ley 
** la Gacíía edmí..

Art. 2.“ La ignorancia de las leyes, ne excusa de su 
*umpliinÍBnto.

Art.8.'’ Las leyes no tondrin alecto retroactivo, si no 
dlepnsieren lo contrario. (fiódig» civil vigente)

El Seal decreto de 4 do Enero de 1883 y la Beal orden 
íe 8 de Agosto de 1891, disponen no se otorgue por las «or- 
poracionea provinciales ni municipales ningún documente 
ti escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
le haber aatisíeobo los derechos de ineerción de loa an un. 
«tos de subastas en la &aceta de Üadrid y Bonann OriciAL.

SUSCRIPCIÓN PAKTICCLAK
Es OÓEDOSÁ Pe^stM.

Dûmes................................... 8
Trimestre............................... 8 26
Seis ruases............................IS bO
Ün tho..................................38

Pouet cu Cdeñoet Peores.

Tía mee. ...... 4
Trimestre.. . . . . . 11 26
Seis me^ea....... 23 £0
Un año. , . . . 43

Ifinurc suelte, 38 eéntitnev de ptetta.
Sa publica todos los diae, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmedintamenta que loe Bree. Ale aló et. 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán qua se fije 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del adinero signi ea te

Les Leyes, órdenes y sauncios que ae manden pablicir 
! en los Boletines O/leiales se han de remitir al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 

! los mencionados periódiooB.
(Ordenes do 3 de Abril, de 8 y 31 de Octubre de 16B4j.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estreebu 
responsabilidad, de conservar los números de este Bolet n^ 
coleccionados para su encuadernación, que deberá Tarif. 
caree al final de cada afio.

AnvasTasert. Conforme con la oesdición 4.* ^el plie
go que ha servido de base para la subasta, nose insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que abo
nan los interesados el importe de su publicación, á risín 
de 2b céntimos por línea 5 parte de olla, y la venta dé nú
meros sueltos a 88 céntimos,

FresiUi leí tejo is Siiiisinis
[Qaeeia del 5 de Febrero)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

COMISION PROVINCIAL
DE CÓRDOBA.

Circular número 3S5
BENEFICENCIA,—A N UNCIO.

Segunda subasta de drogas con destino à laa 
farmacias de los Hospitales de Agudos y 
Crónicos de esta capital.
Por aoaerdo de esta Coraiaión pro- 

vinoial, se Baoa por segonda vez à so- 
basta públioa el aumiuistro de drogas 
y artionloe medioíaalea à las farmaoias 
de loa Hospitaíea de Agudos y Cróni- 
<!0e de esta capital, bajo el miemo plie
go de oondioionee que sirvió de base á 
la piimera lioitsoión, y qno, publicado 
en el número 221 del Boletín Oficial 
de esta provincia, oorrespondiente si 
dia 17 de Septiembre del año último, 
figura además en el expediente teapeo- 
tivo incoado por el Nagooiado da Ad- 
roiniatración de Beneficencia de esta 
Secretaria, y se bella en la misma A 
disposición de cnantos qníeran exami- 
narlo durante loe días y horas hábiles 
de oficina.

El precio-tipo para la sobaste será el 
del quince por ciento máe del que ca
da droga ó artículo tenga en el Catálo
go de la Sociedad Fermacéntioa Espa
ñola de 1894, como último pnblioado 
por la misma.

La fianza provisional que para tornar 
parte en la sobaste ha de oonsignarse 
en depósito en esta Caja provincial, 
consistirá en la cantidad da noveoien- 
tae pesetas en metálico. Billetes del 
Banco de España ó demás clases de 
valoree que determinan los Bealea de
cretos de 4 de Enero de 1883 y 6 de 
Junio de 1893, en cuya misma clase 
de valorea se oonetitoirá la fianza defi
nitiva, que ha de consistir en la sarna 
de mil ochocientas pesetas.

El acto de la subasta tendré lugar en 
el salón alto de sesiones de esta Comi
sión provincial, á Ias dos en punto de 
la tarde del día décimo hábil y poste
rior al de la inserción de este anuncio 
en el Eolkiln Okical de la provin
cia.

Lo que se publica en el mismo para 
conocimiento general y fines corres
pondientes.

Córdoba 1.* de Febrero de 1898.—El 
, Vicepresidente, Juan J. de la Bastida.

' Circular número 3S6 
j BENEFICENCIA.-A NUNCIO

Í Segunda subasta para el sumiuistre de ra- 
1 cianea alimenticias á lea asiladas en la Ca- 
i sa Socorro Hospicio.
t La Comisión provincial de mi vioe- 
1 presidencia, en sesión de 22 del pasa- 
| do mes, acordó saear por segunda vez 

á subasta pública el RutLinistro de ra
ciones à los asilados en la Casa Socorro 
'Hospicio, bajo el mismo pliego de con
diciones que reguló la primera y que, 
publicado en el número 282 del Bolb- 
TiN ObioIal de ésta provincia corres 
pondiente al sábado 27 de Noviembre 
del año último, figuré'además en el 
expediente respectivo incoado por el 
Negociado de Administraaión da Be- 
ficenoia de esta Secretaria, cuyo docu
mento se halla en la oficina á disposi
ción de cuantos quieran ezaminarlo 
dorante los días y horas hábiles de 
oficina.

El acto de la subasta tendrá lugar 
en el despacho de e ta vicepresiden
cia, á las dos en punto de la tarde del 
día vigesimo hábil y posterior ai de la 
inaeruión de este anuncio en el Bota- 
TIN Oficial de la provincia, y bajo la 
preeidenoia del señor Gobernador civil 
ó de persona en que delegue, asistido 
del señor Diputado provincial que la 
Comisión designe.

La duración del oontrato se sobre
entiende que aeré la del tiempo que 
medie desde la adjudicación definitiva 
del remate al último día dal sotnal año 
económico y dos meses más, ai antes de 
ese día, ó durante estos dos meses, no 
hubiese nuevo contrato.

Lo que de conformidad con ai pre- 
endioado acuerdo ae anuncia en esta 
BoisTiNOfioial para oonooimiento pú- 
blioo y finas eórrespoodiantéa.

Córdoba 3 de Febrero, de 1898. —El 
Vioepraiidunte, Joan J. de la Bastida.

Número 322
Extracto da los acuerdos adoptados 

por la Comisión provincial en sus 
sesiones ordinarias celebradas en los 
días 2, 3, 6. 7, 9, 10, 13, 14, 17, 19, 
20, 22, 29 y 31 de Julio; 7, 12, 13, 
17, 24 y 27 de Agosto.

MES DE JULIO DE 1897
Sesión del dia 2 

Presidencia del señor Galzusta 
Señores que asistieron: 
Florea, Serrano Ruiz, Camacho Ca

rrillo, Muñoz Sepúlveda, Pineda, Es- 
uamilla y Soldevilla.

Leída y aprobada el sota da la an
terior, quedaron acordados los parti- 
oolaraa siguientes:

Designar los días en que esta Comi
sión habrá de celebrar sus sesiones or
dinarias durante el presenta mes.

Anular la escritura de prohijación 
de la expósita Paula París Peñón.

Antorizer al Director de 1a Casa de 
Socorro Hospicio para que desde lue
go expulse al acogido Miguel Martínez 
Fernández.

Oonoeder ingreso en dicho Estable- 
oímiento á varios Individuos que reú
nen ¡as condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, An

gel María Caetíñeira.
Sesión del día 3 

Preflideaoia del señor Galzusta 
Señores que asistieron:
Muñoz Sepúlveda, Flores, Camacho 

Oarrüio, Serrano Ruiz, Escamilla, Pi
neda y doldevilla.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Aprobar la distribuoión de fondos 
para satisfacer las obligaciones del pre
sente mes.

Aprobar asimismo la reiaoión de va
les que hasta la fecha se hayan pen* 
dientes de pago, correspondientes i 
loe sumÍQistroB de loe onatro Estable- 
oimi en tos de la Beneficencia provin
cial, que, en junto, importan la oánti 
dad de 80.487'36 pesetee.

disponer que el acogido en el de
partamento de dementes del Hospital 
de Agudos, Rafael Castillo Camacho, 
sea entregado á su familia, con las for
malidades de costumbre, por haUaree 
ya curado de la enagenaoión mental 
que padecía.

Conceder ingreso en la Case de So

corro Hospicio á dos individuos que 
reúnen las oondioionea reglamentarias. 

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El tieoretario, An

gel Marla Castiñeira.
Sesión del día 6

Presidencia del señor Galzusta 
Señores que asistieron:
Flores, Camacho Carrillo, Cabello do 

loe Cobos, Carbonell, Muñoz Sepúlve
da y Serrano Roiz.

Leida y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados loe particula
res siguientes:

Disponer que desde luego se ejeon- 
ten varias obras de reparación en la 
Casa Central de Expósitos, Hospitales 
de Grónioos y de Agudos, Casa de So
corro Hospicio y en el edificio que cou
pa esta Corporación, cuyos presupues
tos se hallan aprobados y consignado 
su importe en el presupuesto corriente 
de 1897 á 98.

Que igualmente se lleven á efecto 
por el sistema de administración tas 
obras de reparación del cielo raso y 
parte de la armadura de la sala desti
nada á enfermería de las Hermanas de 
Caridad del Hospital de Agudos, cuyo 
importe asciende, según presupuesto, 
á 1.022 pesetas.

Que asimismo se libren, con arreglo 
al presupuesto aprobado, 3.238'37 pe
setas para la oonstruoeión del nuevo 
depósito de cadáveres en el Hospital 
de Crónicos.

Quedar enterada del ingreso provi
sional, en el departamento de dementes 
del Hospital de Agudos, del presunto 
alienado Manuel Cuenca Rodriguez,or
denando al Director de dicho estable
cimiento, averigüe cual sea la familia 
de este interesado, con el fiu de que In 
invite á que instruya el oportuno ex
pediente.

Devolver informado al señor Gober
nador civil ej presupuesto carcelario 
de! partido judicial de Baena, para el 
año económico de 1897 á 98,

Aprobar una factura presentada poc
la empresa electricista "La Cordobe- 
»ain importante 440'19 pesetas, por el 
fluido snminislrado en el mes da Junio 
último al Hospital de Crónicos y Casa 
de Socorro Hospicio, y por plazos do 
so instalación.

Conceder iegreso en la Casa de So* 
corro Hospicio á Manuel Moreno Ro
dríguez, vecino da Castro del Río, que 
reúne las coadiciones reglsmeutarias.

\
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Qoe desde luego ee lleven á efecto 
las obras de reparaoiOa de la carretera 
de Córdoba á Trassierra, en los kiló
metros 5/ al 14, cayo près o pues lo ya 
aprobado asoiende à 1.986'60 pesetas.

Con lo qae terminó la sesión.
P. A. de Ia 0. P.: El Saaietario, An

gel Marla Caetiaeira.
Sesión dal día 7

Presidencia del señor Qalzusta.
Señores que asistieron:
Flores, Oamaoho Carrillo, Muñoz Se

púlveda, Carbonell, Pineda, Esoamitia 
y Serrano Ruiz.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, qaederon acordados los particula
res sigaientes:

Devolver informado ai señor Gober
nador el expediente relativo el proyec
to de carretera de tercer orden de Lo- 
-ídoa à Estepa por Janja, sección com
prendida entre Lacena y Jaoja.

Devolver igoaimeata informado á 
dicha Superior autoridad, otro expe
diente relativo á la aprobaoión del pro
yecto de la carretera de tercer orden 
da la estación de Doña Mencía é la ca
rretera de Jaén á Córdoba, sección en
tre Laque y Zuheros.

Aprobar Ias onentas relativas á los 
anticipos hechos por el Ayantamtento 
de Lacena para atender á los gastos 
del oorreooiouai de aquella ciudad dn- 
rante los meses de Marzo, Abril y Ma
yo últimos, importantes 1,417 87 pese
tas, y qae se compense dicha suma al 
referido Ayuntamiento 4 caeota de sos 
adeudos ó la Caja provinoiel.

Aprobar asimismo el pago de 147'76 
pesetas efectuado por el Ayactamien- 
to de Mentorque, para satisfacer ha
beres de nodrizas, y que se haga tam
bién la oportans compensación.

Conceder ingreso eo la Casa de So
corro Hespicio y en la Central de Ex
pósitos é varios individuos que teunen 
las condiciones reglamentarias.

Con lo qne terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, An 

gel María Cretiñeira.
Sesión del día 9

Presidenoia dei señor Galzosta.
-Señores qne asistieron:
Ctfmaoho Carrillo, Floree, Muñoz Se

púlveda, Marín, Escamilla, Serrano 
Raiz y Pineda.

Leida y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los partiouia- 
res siguientes:

Recomendar al señor Presidente-Or
denador de pagos se sirva facilitar al 
Director de la Casa de Socorro Hospi
cio, para qne éste adquiera la paja y 
habas con destino á la alimentación de 
las vacas existentes en dicho estableci
miento.

Devolver informado ai señor Gober
nador an expediente iastraido por el 
Ayuntamiento de Benamejí, en solici
tud de que se le antorize para imponer 
arbitrios extraordinarios con que cu
brir el déficit do en presupuesto ordi
nario para- el ejercicio económico de 
1897 b98.

Conceder al contratista de las obras 
de reparación dal ramal de carretera 
de Paente Genil ó aa esteoión, el au
mento de piedra machacada, de 470 
metros cúbicos por kilómetro en cada 
ano de loe castro años del contrato, si 
bien bajo ciertas condiciones.

Autorizar à D. Antonio Cruz, vecino 
de Montilla, para la ampliación de ana 
caseta próxima al ramal da la carretera 
de dicha oiadad à so estación ferro
viaria.

Aprobar una minuta de honorarios 
^e D. Manuel Castroverde, por el cobro 
de intereses de las inscripoioaes de Be
neficencia correspondientes al trimestre 
-vencido en 1.’ del corriente mee.

Conceder ingreso en la Gasa do So- 
oorro Hospicio y en la Central de Ez- 

pósitos á varios individuos que reúnen 
las coodioiones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la 0. P.: El Secretario, An

gel María Castiñeira.
Sesión del día 10 

presidencia del señor Galzosta.
Señores que asistieron:
Plores, Muñoz Sepúlveda, Camacho 

Carrillo. Serrano Ruiz, Escamilla, Pi
neda, Marin y Soldevilla.

Leida y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados loa particula
res siguientes:

Encarecer al señor Presidente-Orde
nador de pagos la necesidad de que, 
con toda urgencia, se sirva librar al
gunas cantidades al Director del Hos
pital de Crónicos, para adquirír varios 
articulos de consumo.

Aprobar una factura presentada por 
D, Franoisoo Floree Serrano, impor 
tanta 600 pesetas y relativa é la con
fección de seis uniformes de verano 
con deatino á los ugistes do esta Cor
poración.

Conceder ingreso en la Casa de So
corro Hospicio y en la Central da Ex
pósitos à varios individuos que reúnen 
las condiciones reglamentarias.

Oon Io que terminó la sesión.
P. A. de la 0. P.: El Secretario, An

gel Maris Castiñeira.
Sesión del día 13

Presidencia del señor Galzneta.
Señores que aaistieron:
Muñoz Sepúlveda, Flores, Escami- 

lia, Serrano Roiz, Marín y Pineda.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados los particaia- 
res siguientes:

Áuanoiar Is sobaate para la impre
sión y publicación del Boletis Oficial 
de la provincia durante el año de 1897 
á 98.

Devolver informado al señor Gober
nador el expediente instruido por el 
Ayuntamiento de Benamejí, en solioi 
tud de que se le autorizo para imponer 
arbitrios extraordinarios con que cu 
brír el déficit qoa le resulta en su pre
supuesto ordinario de 1897 é 98.

Recomendar a! señor Presidente-Or
denador da pagos se sirva librar fon
dos al Director del Hospital de Cróni
cos, pars adquirir útiles necesarios en 
dicho establecimiento.

Aprobar el extracto de los aonsrdoa 
adoptados por la excelentísima Dipa- 
taoión provincial en sos sesiones cele
bradas dorante el mes de Abril último, 
y qae se remita al señor Gobernador 
para su inserción en el Bolttik Ovi- 
oiAL de la provincia.

Autorizar à loa Directores de los 
cuatro establecimientos de esta benefi- 
oenoia provincial, para que diariamen
te compren ea el meroado, por admi- 
nistcaoión, el pan, carne, aceite, azo
car, garbanzos y chocolate, cesando 
desde luego en los expresados acmi
nie Croa los aotoalee abastecedoras, toda 
vez que vienen haoiéndolos en pésimas 
condiciones.

Conceder ingreso en la Casa de So
corro Hospicio á dos individuos qne 
reúnen las oondioionoa reglamentarias.

Con lo qae terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, An

gel María Castiñeira.
Sesión del día 14

Presidencia del señor QaIzusta.
Señores qne asistieron:
Cárdenas, Floree, Muñoz Sepúlveda, 

Escamilla, Serrano Ruiz y Marín,
Leida y aprobada el acta de la ante- 

rior, quedaron acordados loe particula
res sigaientes:

- Anunciar un oonourao de proposioio* 
nos libres para el arrendamiento de las 
16(94 avas partes del oortijo nombrado 
“Pardillo bajo„, perteneciente à est* 
beneficencia provincial.

Quedar enterada del nuevo donativo 
hecho por al Diputado señor D. Carlos 
Carbonell para los acogidos de la Casa 
de Socorro Hospicio, consistente en te
las y primeras materias para los talle
res de tejidos y da zapatería, impor
tante todo la cantidad de 1.346'20 pe
setas, y se dén las más expresivas gra
cias al donante pora idesprendimiento.

Aprobar la cuenta de gastos de las 
reparaciones hechas en la casa que 
ocupa el Gobierno civil, importante 
892'88 pesetas.

Patrocinar en esta provincia el pen
samiento de la asociación de horticai- 
turee y agricultores, y el de la Comi
sión general ejecutiva de la Exposición 
Hortioola-Agrícola y sus mecanismos, 
que ha de varífioarse en la corta á be- 

Ínafielo dolos soldados inútiles ó enfar- 
mos procedentes do Ultramar que re- 

: gresen de la guerra, haoiendo propa
ganda en favor del mismo y el opor
tuno llamamiento á los Alcaldes, pu- 
biíeándose el correspondiente anuncio 

t en el BoLKTiN Opioial, en el cual se 
Íineertará también la hoja de suscrip

ción, y que se participa este acuerdo ai 
! señor Présidente da la expresada aso- 
j oiaciÓD.
p Rogar ai señor Presidente-Ordena- 
f dor de pagos so sirva librar al Direo- 
f tor de la Casa de Socorro Hospicio al- 
t guna suma para la alimentación neos- 
5 saris à la caballería menor destinada á 
5 extraer agaa del pozo noria de dicho 
1 establecimiento.
E Anular la escritura de prohijación, 
! otorgada en favor de la niña Alvara 
j Alcalá Algaba, procedente de la Casa 
1 Central de Expósitos, y conceder su 
j nuevo ingreso en el expresado estable

cimiento.
Qce desde luego, y con cargo é lee 

1 consignaciones aprobadas eu el presu
puesto de la provincia, se llaveo à efec
to les obras de reparación de la oarre- 

d teta de Córdoba à Trassierra ÿ en la 
i de Cabra á Naeva Carteya, importan

tes la primera 1 910 pesetas y la se- 
! genda 1.875 pesetas.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.; El Secretario, An- 

j gel María Castiñeira,
¡ Sesión del día 17

Ptesidencia del señor QaIzusta.
Señores qne asistieron:
Muñoz Sepúlveda, Plores, María, 

| Cárdenas y Calvo de León.
é Leida y aprobada el acta de la ante- 
j ríor, quedaron acordados los partiou- 
j lares sigaientes:
1 Aprobar uqfpresupaesto importante 
1 1,950'70 pesetas, para las obras de re

paración de loe tejados y armadoras 
de la casa de dementes de San Pedro

i Alcántara,
i Disponer que por el Director de la 
j Casa Contral de Expósitos se entregue 
J á María Marta Fernández, recluida en 
-j la cárcel correccional de esta capital, 
j el envoltorio que solicita para la oria- 
1 tura qae se halla próxima á dar á luz.

Disponer asimismo qae el enfermo 
acogido en el Hospital de Crónicos, 
Beaito Borreguero Bedmar, sea traela- 

?

dado al departamento de dementes del 
Hospital do Agudos, y que se invite á 
la familia del paciente para que instru
ya el expediente que determina el Real 
decreto de 19 de Mayo dé 1885.

(En este momento sé retiró del salón 
ehseñor Calvo de LeÓn.)

Conceder ingreso en la Casa Soco
rro-Hospicio á dos individuos que rea* 
Oen las condiciones reglamentarias. < 

Oon lo que termini la sesión.
P. A. do.la d. P.: BI Secrétafío, Aú- 

g$lMaria Castiñeira.
Sesión del día 19

Preeidencia del aeñor QaIzusta.
Señores que asietieron:
Muñoz Sepúlveda, Floree, Binada, 

t Eaoamilla y Marín.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Devolver informado al señor Gober
nador el expedients inatruido por el 
Ayuntamiento da La Victoria, solici- 
taudo autorización para imponer arbi
trios extraordinarios con que cubrir el 
déficit que resalta en su presupuesto 
ordinario para al ejeroioio de 1897 à 
1898.

Conceder la Itoeucia, sin saeldo y 
por tiempo de un año, que solicita don 
Joan Rodríguez Sánchez, profesor de 
dibujo lineal superior y matemáticas 
de la Escuela provincial de Bellas Ar
tes.

Conceder licencia para aosantarse 
por tiempo de veinte y cinco días, á 
Félix García Millán, portero del Hos
pital de Agudos.

Conceder ingreso en la Casa de So
corro-Hospicio á Rafael Serrano Flo
res, da esta vecindad, y ea la Central 
de Expósitos, á la niña Teresa Rodri- 
gnez Muñoz.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la 0. P.: El Secretario, An

gel María Castiñeira.
Sesión del día 20

Presidencia del señor QaIzusta.
Señores que asistieron:
Muñoz Sepúlveda, Flores, Pineda, 

Escamilla, Mario y Soldevilla,
Leida y aprobada el acta de la an

terior, quedaron eoordados loe particu 
lares sigaientes:

Recomendar al señor Presidente-Or
denador de pagos, facilite alguna can
tidad al Director del Hospital de Cró
nicos, para adquirir y componer va
rias útiles necesarios en aquel entable- 
oimiento.

Aclarar el acoerdo adoptado en 13 
dal corriente, respecto al servicio de 
snministros de loa Eatebiecimientoe 
benéficos de esta provincia, por el sis
tema de administración, en el sentido 
de que no es precisamente para que los 
Directores sean pereeptoree de lea cae 
tidaJea que al efecto ae les faciliten, 
sino que sean ellos mediadores en di- 
oho aervicio, y que los que abasteacan 
perciban de la Dipatación al importe 
de dichos eomiuietroa.

Conceder ingreso en la Casa de So
corro-Hospicio y en la Central de Ex 
pósitos á varios indivídaos que reanen 
las oondioionoa reglamentarias.

Oon lo que terminó la sesión.
P. A. de la 0. P.: El Secretario, An

gel María Castiñeira.
Sesión de! día 22

Presidencia del señor QaIzusta
Señores que asietierou.
Muñoz Sepúlveda, Flores, Pineda, 

Escamilla y Marin.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados los particu
lares sigaientes:

Devolver á la Contaduría la re'ación 
de vales presentados por la misma y 

' correspondientes á samiaistroa hechos 
á los Establecimientos de esta Benefi- 
oenoia provincial desde el 30 de Junio 
último hasta el día de ayer, para qne, 
por separado de los que correspondan 
á artículos de contrata y por adminis
tración, proponga lo que proceda.

Autorizar al Director del Hospital 
de Agudos para el suministro de cinco 
litros más de leche oon destino ¿ la sa
la de militares, y rogar al señor Presi
dente-Ordenador de pagos facilite la 
cantidad necesaria para la compra de 
nn baño oon destino al referido Eata- 
bleoi miento.

Autorizar también al Director de la 
Gasa de-Sooorro-Hospioio para qae lle
ve 4 efecto los compostoras y adquisi
ción de varias efectos y útiles qae son 
necesarios en aquel Establecimiento, y 

' recomendar si señor Presidenta-0r4®'
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aadûr do pagos libre, lo antes qae pa- 
diere, las oantidades suSoientes à di 
cho objeto.

Aprobar oí naevo repartioiiento del 
déficit autorizado por Real orden de 
26 de Mayo último, para nivelar los 
gastos é ingresos del presapneeto pro
vincial.

Autorizar, bajo oiertas condioiones, 
til seftor Alcaide de esta capital, para 
qae desde luego ntilioe loa pretiles de 
piedra franca qne existen en la carre
tera de Córdoba á Trassierra, en la 
obra que por cuenta del Menicipio se 
está realizando en el camino de las Er
mitas.

Conceder ingreso definitivo en la 
Casa de Socorro Hospicio al acogido 
Pedro Qaroia Gaevae, que ingresó an 
dicha casa benéfica, provisionalmente, 
por orden del señor Gobernador.

Conceder igualmente ingreso en el 
departamento de dementes del Hospi
tal de Agudos, à Bartolomé Estepa y 
-Mafioz, vecino de Montalbán.

Conceder nsímismo el ingreso en la 
casa de Socorro-Hospicio á vatios in- 
dividnos que reúnen las oondioiones 
feglamentarias.

Con lo que terminó la sesión,
P. A. de la C. C.: El Seoretario, An

gel Marla Castiñeira.
Sesión del día 29

Presidencia del señor Galznata
Señores qoe asistieron:
Cárdenas, Plores, Mañoz Sepúlveda, 

Marín y Escamilla.
Leída y aprobada el acta do la ante

rior, quedaron acordados los partion- 
res sigaientes:

Conceder ingreso en el departamen
to de dementes del Hospital de Agu 
dos á la presunta alienada María Na
varro Cobos, veoina de esta capital.

Devolver informado a! señor Gober
nador nn recurso de alzada interpuesto 
por den Mannel Segara Luna, vecino 
de la villa de Espejo, contra un acuer
do de aquel Ayontemiento, á virtud 
del cual se le declara cesante del cargo 
de Médico municipal, que venia des
empeñando interinamente.

Declarar nulas las eleooionea muni 
oipales verificadas en Santa Eofemia 
el 9 de Mayo próximo pasado, sin per
juicio de la responsabilidad en que ba
ys podido inourrir el Alcalde de dicha 
villa por su negligenoi» en remitir el 
expediente general en tiempo opor
tuno.

Aprobar di s vales presentado» por 
el Notario don José Sánchez Guerra, 
importantes en junto 102'25 pesetas, 
por derechos de escritnras de probija- 
°*éa y una de anulación.

Nombrar practicante del Hospital da 
•^godo8 á don Ernesto Esteban Gómez 
00 la vacante producida por íalleci- 
ttíieato de don Rafael Rojas García, y 
auxiliar temporero de la Sección del 
Censo electoral á don José Péresí, en 
suatituoión de don Ernesto Esteban 
Gómez, que venía desempeñando di
cha plaza.

Manifestar ai señor Gobernador las 
oansaa que han originado las defioien- 

• ciaa que boy se notan en loa cuatro Es
tablecí míen tos benéficos provinciales y 
las medidas adoptadas por esta Comí 
sión para remediar en lo poaible dichos 
malea.

Conceder ingreso en la Casa de So 
oorro-Hespioio a varios individuos que 
reúnen tas condiciones reglamentarias,

Conoeder veinte días de lioenoia, pa
ra ansentarae de esta capital, al vocal 
de esta Comisión señor don Alfonso 
Cárdenas, y que se llame para 8a8,ti- 
ftiirle el señor don Enrique Vigara Pé
rez, que le sigue en turno.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Seoretario, An* 

gel María Cestiñeira.

Sesión del día 31
Presidencia del señor Gatzoeta

Señoreé que asietieron:
Muñoz Sepúlveda, Flores, Escamilla, 

Morín y Pineda.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Contentar al Director del Hospital 
de Agudos que para el suministro de 
leche con destino á la sala de los en
fermos militares, se atenga á lo acor
dado en 22 del actual.

Disponer que inmediatamente se 
nombren Comisionados de apremio con
tra los Ayantamieutoa morosos, á fin 
de recaudar los atrasos que hayan re
sultado pendientes de cobro en 30 de 
Junio último.

Conceder ingreso en el departamen
to de dementes del Hospital de Agu
dos, al presunto alienado José Gálvez 
Buendía, vecino de Lucena.

Devolver informado al señor Gober
nador un expediente instruido por el 
Ayuntamiento de Montalbán, en solí 
oitud de que se le autoriza para impo
ner arbitrios extraordinarios con que 
®ujuger el déficit que resalta en su pre
supuesto ordinario para el ejercicio de 
de 1897 á 98.

Fijar los precios medios á que ha
brán de liquidarse y abonaras los sa- 
mÍüÍBtro8 bsebos por los pueblos de se
ta provincia á las fuarzás del Ejército 
durante el mea de Junio último.

Anasoiur la segunda subasta para el 
saminiatro de drógaa con destino á las 
farmacias de los Hospitales de Agudos 
y Crónicos.

Aprobar definitivamente la adjudi
cación provisional hecha eu favor de 
D. Mateo Barea, para el suministro da 
garbanzos á los Hospitales da Agudos 
y Crónicos y á la Casa Central de Ex 
pósitos, y la hecha también en pró de 
D. José Barca, para el suministro del 
mismo articulo en la Casa de Socorro 
Hospicio, y que respecto á loa demás 
artioutoa no subastados se solicite del 
excelentísimo señor Ministro de la Go
bernación ol oportuno permiso para ad- 
qairirloB por administraoión.

Conceder, por vía de socorro, á Luis 
Roa Fernández, vecino de esta capital 
é inútil procedente del Ejéroitc de Ca
ba, la cantidad de 50 pesetas.

Conceder ingreso ea la Casa de So
corro Hospicio y en la Central de Ex
pósitos á varios individuos que reúnen 
las condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión.
P. A, de 1a C. P : El Secretario, An

gel María Castiñeira,
MES DE AGOSTO

‘ Sesión del día 7
Presidencia del señor Galaasta.

Señores que asistieron:
Flores, Camacho Carrillo, Muñoz Se

púlveda y Carbonell.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Designar los días en que durante el 
presente mes habrán de celebrarse las 
sesiones ordinarias administrativas.

Dar conooitniento al señor Goberna
dor de las medidas adoptadas por esta 
Comisión á conseoaenoia de las indioa- 
oionea de dioha Superior autoridad res
pecto á los acogidos en los estableci
mientos de la Casa de Socorro Hospi- 
®''®» y á Ia adquisición de una nueva 
batería de cocina para la Caes Central 
de Expóeitos.

Concedar licencia por tres meses al 
señor Diputado vocal de esta Comisión, 
D. Tomás del Río, para que pneda 
atender al res tab leoimiento de su que
brantada salud, y que se llame para que 
le sastituya, al señor Diputado que le 
signe en turco D. Manuel Matilla Ba
rrajón.

Anunciar tercera subasta para con
tratar el abastecimiento de telas y otros 
géneros, con destino á las cuatro Rata- 
blecimientos de Benefioeacia.

Conceder ingreso en el departamento 
de dementes deí Hospital de Agudos á 
Antonio Cosano Moreno, vecino de 
Aguilar.

Contestar al Alcalde de Fernán Nú
ñez, que esta Corporación procurará 
atender en la medida que le permitan 
sus recursos, á la reparación del ramal 
de carretera de dicho pueblo á su esta
ción.

Disponer se devuelva la fianza pres
tada por doña Ana Jiménez, para el 
samimstro de leña con destino á la Ca
sa de Socorro-Hospicio.

Acceder á coa instancia de Antonio 
Mendaz Carmona, acogido en la Casa 
de Socorro-Hospicio, en solicitud de 
que se le conceda licencia para salir 
del establecimiento durante las horas 
de la tarde, con objeto da praetioar loa 
oonooimieutos musicales que tiens ad
quiridos.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, An

gel María Castiñeira.
Sesión del día 12

Presidencia del señor Gatzusta.
Señoras que asistieron:
Flores, Camacho Carrillo, Carbonell 

y Muñoz Sepúlveda,
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados tos particula
res siguientes:

Cousiguar en nombre de la Diputa
ción y de toda la provincia, el profun
do sentimiento que ha experimentado 
con motiva del Infame atentado que 
ocasionó la muerta fiel eminente hum 
bre de Estado D. Actonio Cánovas del 
Castillo; haciendo constar también su 
inquebrantable adhesión á las luaiitn- 
ciones y al Gobierno, cuyas comanioft- 
ciones se remitirán el señor Goberna
dor. rogándole se sirva elevaríos al ex- 
oeleoiísimo señor Ministro de la Go
bernación á los efectos oportunos.

Devolver informado al señor Gober
nador un recurso de alzada interpuesto 
por D. Juarí del Moral Qaiñonse, ve
cino de Santaella, contra un acuerdo 
de aquel Ayuntamiento, por el que se 
le apremia para que reintegre á los fon
dos municipales las cantidades que ha 
satisfecho por dietas de comisionados 
para el cobro del contingenten provin
cial y carcelario.

Conceder licencia por veinte y oinco 
dias el Arquitecto provincial, D, Adol
fo Castiñeira, para que pueda tornar 
las aguas de Urberuaga,

Adjudicar definitivamente en favor 
de D. Antonio María Pérez de Castro, 
vecino de Lora del Rio, el arrenda
miento de las 15(24 avas partes del 
ooriijo nombrado “Pardillo Bajo„, per- 
teneoiecte al caudal de la Beneficencia.

Recomendar al señor Presidente 
Ordenador de pagos, una instancia de 
Mi,vuel Rivero Megias, enfermero del 
Hospital de Agudos, en solicitud de 
que >e le libren algunas menaualids- 
das de las que se le adeudan por atra
sos, para poder atender á los gastos de 
viaje y estancia en Marmolejo, donde 
le es preciso tomar las aguas por près 
oripoión facultativa.

Que se oontíuúe el expediente rala- 
tifio al hecho de haber sido maltratado 
el niño acogido en la Casa de Socorro- 
Hospicio, José Amado Alvarez, por el 
vigilante Antonio Osuna, hasta eviden
ciar el verdadero carácter de la falta: 
que no se presente querella con el pe
riódico Ei Incensario qne publicó la 
noticia, y que se ponga todo en oeno- 
oimiento dal señor Gobernador.

Disponer que los acogidos en la Casa 
de Socorro-Hospicio, Salvador Guerre
ro y Antonio Blanco Castro, fugados 

de dioha casa benéfica,sean expulsad o a 
definitivamente de la misma.

Conceder ingreso en la Ca*!» de So
corro Hospicio y en la Central de Ex
pósitos á varios individuos qua reúnen 
las condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión.
P. A de la 0. P.: El Seoretario, An

gel María Castiñeira.
Sesión del día 13

Presidencia del señor Galznsta.
Señores qne asistieron:
Flores. Muñoz Sepúlveda, Carbonell,. 

Camacho Carrillo y Pineda.
Laida y aprobada él acta de la ante

rior, quedaron ñcoidados los particula
res siguientes:

Admitir la exousa que por su mal es
tado de salud presenta el señor Dipu
tado D. Enrique Vigara pura no a8Í9 
tir á las sesiones de esta Comisión, y 
que lo sustituya el que le sigue en tur
no D. Antonio Pineda de las Infantas.

Devolver informado al señor'Gober- 
nador el recurso de alzada interpuesto 
por D. José Sánchez Ruia y D. Rafael 
Sánchez Oalventos, vecinos de Villa- 
nueva de Córdoba, cootra el fallo re
caído en un juicio administrativo, á 
virtud del cual so les condena ai pago 
de una multa por defraudación del ar
bitrio de pesas y medidas.

Conceder el permiso para contraer 
matrimonio á Rafaela Expósito, natu
ral y veoina de Lucena,

Manifestar al Alcalde de Montoro, 
que no es posible ampliar las construc
ciones de la carretera provincial de 
dicha ciudad á Us Ventas de Cardeña, 
á más de lo que alcance la coarta parts 
del reparto que satisface dicho pueblo 
por contingente provinoíal.

Que desde luego se lleva á efecto la 
com pens ación de loa débitos por con
tingente provincial del Ayuntamiento 
de Córdoba con los gastos ocasionados 
en el sostenimiento del correccional, y 
fijar el modo y forma en que ha de ha
cerse la expresada oompeneaoión.

Manifestar al Alcaide de Villafran
ca, que para la nueva reclusión de] pre* 
sunto alienado José Regula Torrea ea 
el departamento de dementes deí Hos
pital de Agudos, se hace preciso que 
lo solicite dal Juzgado de aquél par
tido.

Devolver la fianza constituida por el 
contratista del ramal de carretera de 
Montoro á su estación, D. José Alma* 
gro-

Aprobar una factura presentada por 
el dueño de la imprenta “La Activi- 
dad„, de impresos.facilitados á la seo- 
ción de quintas, cuyo importe ascien
de á 954'60 pesetas.

Aprobar las relacionas presentadas 
por los Direotores da los estableci
mientos de Benefioéncia, de las canti
dades recibidas é inversión de las mis
mas en el presente mes, para atender 
al suministro de aquellos por sistema 
de administración.

Autorizar el Director del Hospital 
de Agudos para qua de acuerdo con tos 
de loa demás establecimientos benéfi- 
oos, adquiera directamente en el ma
tadero ¡a cantidad de carne que dia
riamente se consume en los mismos.

Conoader ingreso en la Gasa de So
corro Hospicio á varios individuos qne 
reúnen Ias oandioiones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, An

gel María Castiñeira,
Sesión del día 17 

Presidencia del señor Galznata.
Señores que asistieron:
Muñoz Sepúlveda, Flores, Carbonell, 

Camacho Carrillo y Pineda.
Leída y aprobada el acta de la ante- 

ñor, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Expulsar definitiva mente de la Casa
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de Socorro Hoepioio & los coogidos 
Franoisoo de Asia Bzpósito y José Gar
cia Molina, que as han fugado de dicho 
eatableoimiento.

Qoedar enterada de que el presunto 
alienado José Regola Torres, ha ingre
sado en el departamento de dementes 
de! Hospital de Agudos por orden del 
sefior Juez de primera instancia de 
Montoro.

Devolver informado al señor Gober
nador el expediente instraído por el 
Ayantamienbo de esta oapital, contra 
el de Castro del Rio, reolamáadole pe
setas 2.695*58 por las estancias que de
vengaron en esta cárcel pública varios 
presos procedentes da aqoel partido ju
dicial.

Reiterar la orden oomonioada al Al
calde de Montarqne para el inmediato 
pago de las dietas devengadas por el 
Comisionado-Interventor don Vicente 
Jiménez, previniéndole que de no ha
cerlo así en el término de qnince días, 
se retendrá en lo enoesivo la tercera 
parte de les ingresos que veriñqne has
ta saldar el débito de referencia.

Adjadicar á favor de don Ignacio 
Díez el remata de la impresión y pn- 
blicaoíón del Doiktin Oficial de la 
provincia dorante el año da 1897 á 98, 
por la cantidad de 2.500 pesetas.

Disponer que para la sesión próxi
ma, ó á lo más para la siguiente, faci
lite la Contadaría nna oertihoaoión en 
qae se acrediten las cantidades satis
fechas desde 1,“ de Noviembre último 
por obras en los edificios y oarreteras 
provinciales.

Conceder la salida de la acogida en 
la Casa de Socorro-Hospicio Manneia 
Vargas Dorado, para qne preste sa« 
servicios en Ia oasa de don Miguel Mo
rales Reine.

Suspender de empleo y soeldo á va
rios auxiliares temporeros de la Sec
ción del Censo electoral, por faltas en 
el complimiento de en cometido.

Conceder ingreso en la Casa de So
corro Hospicio á dos indivídoos qne 
reúnen las condiciones reglamentarias. 

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la 0. P.: El Secretario, An

gel María Castiñeira,
Sesión del día 24

Presidencia del señor Galzueta
Señores que asistieron:
Camacho Carrillo, Flores, Cárdenas, 

Carbonell y Mañoz Sepúlveda.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, qoedaron acordados tos partiocla- 
res siguientes:

Conceder ingreso en el departamen
to de dementes det Hospital de Agu
dos al presunto alienado Francisco 
Conde Baltrán, vecino de Montoro.

Quedar enterada de on^ ocinnnioa- 
ción del Director de la Casa de Soco
rro Hospicio. manifestando que todos 
los acogidos existantes hoy en aquel 
Establecimiento, han ingresado en el 
mismo conforme á lo instituido en el 
reglamento.

Devolver informado al señor Gober
nador un expediente relativo al recur
so de alzada interpuesto por don Rafael 
Ruiz del Portal, Agente ejecutivo que 
fué del Ayuntamiento de Cabra, con
tra los acuerdos tomados por dicha 
Corporación, á virtud de loa que ee le 
exigía, como rebultado del exámen de 
las cuentas rendidas, el reintegro de 
4.511'14 pesetas á que ascendían sus 
daacubiertoa á favor de los fondos mu
nicipales.

Disponer qne en el próximo presu
puesto adicional se oonsigne el impor
te de la prorrata que corresponda des
de el 14 de NeviemOre al 30 de Junio 
último, relativameote, á la pensión 
oonoadida à doña Enoarnaoión Barcia 
y Pavón.

Que la oertificaoión referente á las

: obras ejeontadas durante e1 mes de Ju
lio ultimo, en Ia carretera de Montoro 
á Ventas de Cardeña, ouyo importe as
ciende á 3.120*34 pesetas, pasa á Con
taduría pars au compeusaoión ai Ayun
tamiento de dicha ciudad, en la canti
dad que corresponda.

Aprobar la distrjbuoión de fondos 
para eatisfauer las obligeoionea da la 
provincia, durante el próximo mes de 
Septiembre,

Que por conducto del señor Gober
nador ee eleve una instancia al exce
lentísimo señor .Ministro de Hacienda, 
en alzada de los procedimientos segui
dos por la Administración de Hacienda 
de esta provincia, contra esta Corpo
ración.

Disponer qne los suministros de leña 
y de leche, con destino á los Estable
cimientos de Benefícenoia, se adquie. 
ran por los Directores de los mismos y 
por el sistema de administración.

Elevar nueva solicitud si exoeleutí 
simo señor Ministro de la Gobernación, 
haoiéndole presente el estado del ser
vicio relativo á la impresión de las lis
tas electorales, y le posibilidad no muy 
remota de un conflicto, si la nulidad 
decretada de las elecciones municipa
les de Santa Eufemia se confirma, ro 
gáudole, en su virtud, resuelva lo que 
en su más alto juicio orea conveniente, 
y en el caso de qne el cooflicto sobre
venga, declarar libres de toda respon
sabilidad á esta t!omi3ión y á Ia Junta 
del Censo electoral de esta provincia. 

Devolver informado al señor Gober
nador un expediente instruido por el 
Ayuntamiento de Santaella, en solici
tud de que ee le autorice para imponer 
arbitrios extraordinarios con que cu
brir el déficit qne le resulta en su pre
supuesto dal corriente ejercicio de 1897 
ál898.

Reponer en sus cargos á varios auxi
liares temporeros de la Sección del 
Censo electoral.

Devolver informado al señor Go
bernador un expediente relativo al re
curso de queja interpuesto por dou 
Francisco Millo y Beltrán, contra la 
Junta repartidora de Hornachnelos, 
por las cuotas que á él y al capataz de 
la huerta de “Nablo8„, de aquél térmi
no,se les ha asiguodo por arbitrios del 
año económico actual, complemento de 
los del año anterior ó impuesto de sal. 

Conceder nn mes de licencia al'vo- 
oal D. Pedro Luís Camacho, por moti
vos de salud, y que se dé aviso al se
ñor Diputado que le sigue en turno 
D. Carlos Valverde López.

Aprobar las relaciones presentadas 
por loe Directores de los cuatro esta
blecimientos de Beneficencia, referen
tes á las cantidades recibidas é inver
sión da las mismas para el euministro 
de víveres y otros efectos.

Nombrar para la plaza de portero de 
Hospital de Agudos á D. José Gómez 
Castillo, por fallecimiento del que ¡o 
venía desempeñando.

Conceder 126 pesetas á Alfonso Ló
pez, vecino de Belalcázar, para que 
pueda trasladarse á Barcelona y some- 
terse al tratamiento del Doctor Fe
rrand.

Conceder ingreso en la Casa de So
corro Hospicio y en la Central de Ex
pósitos á varios individuos que reúnen 
las condiciones reglamentarias.

Con Io que terminó Is sesión.
P. A. de la C. P., el Secretario, An

ge! María Castiñeira.
Sesión del día 27

Preeidenoia del señor Galzusta 
Señores que asistieron:
Muñoz Sepúlveda, Carbonell, Cár 

dense, Flores y Soldevilla,
Leída y aprobada el acta de la ante- 

ñor, quedaron acordados loe partioo- 
Isrea siguieotes:

Reclamar un ejemplar del sota del

arqueo extraordinario verificado por el 
señor Gobernador en la Caja provin 
cist, para eu su vista resolver lo que 
proceda.

(Eu este momento-se ausentó del sa
lón el vocal señor Floree,)

Devolver informado al señor Gober
nador un recurso de alzada iuterpues- 
to por D. Rafael de Plores y Rodríguez 
contra una providencia del Alcalde de 
Cabra, á virtud del cual, y de confor
midad con el diotámen emitido por la 
Junta de Sanidad de aquella pobla
ción, se ordenó destruir el atajadizo 
de las aguas del arroyo da "Santa Ma- 
ría„, que cou la detsuoión de la co
rriente forma varias charcas pantano
sas, origen de las fiebres palúdicas que 
reinan en la comarca.

Reponer en el cargo de auxiliar tem
porero do la sección del Censo electo
ral á D. Pedro García Serrano.

Aprobar la subrrogación y cesión 
hecha por D. Antonio López Coca, con
tratista do las obras da reparación y 
oonservaoión do la carretera de Puen
te Genil á su estación ferroviaria, á fa
vor de D, Miguel Moyano Cruz,

Disponer que en el próximo presu
puesto adicional so incluya la partida 
relativa á los haberes devengados por 
uu auxiliar y tres escribientes de la 
sección de quintas y nombrar á los 
mismos para que desde hoy presten 
sus servicios en concepto de tempore
ros de la seooíóu del Censo electoral.

Anular el remate de] suministro de 
garbanzos con destino ai Hospital de 
Agudos, adjudicado a D. Mateo Barea, 
por haber faltado este á su compro
miso.

Autorizar al Director de la CasaCen- 
tral de Expósitos, para que adquiera 
les telas y calzado à que se refiere la 
nota remitida por el mismo, cuyo im
porte asciende á 1,305'60 pesetas.

Aprobar ana relación de vales de so 
ministros hechos por subasta á los Es
tablecimientos de Beneficencia, ouyo 
total imperte aeoiende á 2.778'04 pe
setas.

Disponer que la acogida en la Cesa 
da Socorro-Hespieio, Carmen Gavilán 
Megías, presunta alienada, pase ai de
partamento de dementes del Hospital 
de Agudos.

Cooceder á Aurelia Expósita, proce
dente de la Casa de Maternidad, la do 
te de costumbre, con motivo da su ca- 
samiento con Juan Vines Merino.

Conceder ingreso en la Casa de So
corro Hospicio á varios individuos que 
lennen las condiciones reglamentarias. 

Con lo que terminó fa sesión.
P, A. de la C. P,: EI Secretario, An

gel María Castiñeira.
Los anteiiorea extractos fueron apro

bados en sesión de 29 de Enero de 
1898.

AYUNTAWiENTOS
BUJALANCE

Núm. 310
Don Francisco de Cañas Velasca, Alcalde pre

sidente del ilustre Ayantamiento consutu- 
cional de esta ciudad.
Hago saber: que habiendo sido com

prendidos en el alistamiento de esta 
ciudad para el reemplazo del año ac
tual, con arreglo al número 5 del artí 
culo 40 de la ley de reclutamiento de 
21 de Octubre de 1896 los mozos

Pedro Carpio Pulido, de Manuel y 
Marla.

Domiogo Castilla Cantarero, de Mi
guel y Dolores.

Antonio Olalla Vinos, de Francisco 
y Maiia.

Pedro Rueda Cobos, de Juan y Ma
ría.

Juan de Castro, de María.
Benito Abril Roviano, da Gerónimo 

y Josefa.
É ignorándose su actual residencia,, 

así como la de sus padres, se les cita 
por medio de este edicto para que oon- 
enrran al acto de la rectificación del 
alistamiento, que tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales, pues de no ha- 
oerlo así se soordará su exclusión al 
terminar la referida rectificación, por 
analogía á lo prevenido en la regla 4.* 
del art. 88 de la mencionada ley.

Bujalance 29 de Éneto de 1898.— 
F. Cañas Velasco.

TORRECAMPO
Núm. 342

Don Bruno del Hey Homaro, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que según me participa 

el vecino de la misma Celestino Villa- 
franca García, an hermano Miguel, cu
ya filiación y señas son á oontinuaeión^ 
se ausentó de la casa sin que ee sepa su 
paradero desde hace unos días, y sos
pechando en su falta de razón, me lo 
comunica á sos efectos, lo cual hago 
público por este medio para oonooi- 
miento de las autoridades de U pro
vincia, á laa que ruego que sí las ges
tiones que practiquen dieran por re
sultado so encuentro, lo detengan, air- 
viéndose avisarlo á esta Alcaldía, para 
disponer sea devuelto á la familia.

Filiación.—Elsd 40 años, estatura 
mediana, pelo negro, cejas al pelo, na
riz regalar, barba poblada, color mo
reno.

Señas. — Delgado, vestido de panta
lón, chaleco y chaqueta de bayeta ne
gra del pais, sombrero hongo negro y 
manta 4 cuadros pequeños negros, azu
les y blancos, todo en regular astado, 

Torrecampo 31 do Enero de 1898.— 
Bruno del Rey.

Sección de anuncios
LOS MODELOS 

oficiales para los trabajos de ape'n- 
dice al amillaramiento, se hallan 
de venta en la imprenta del “Dia
rio de Córdoba,,, Letrados 18 

i LAS CUENTAS 
trimestrales para las zonas recau
dadoras de contribuciones, se ha
llan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba^,Letrados 18

LAS NUEVAS RE- 
laeiones de altas y bajas de la ma
trícula industrial se hallan de ven
ta en la imprenta del “Diario de 
Córdoba^, Letrados 18.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, se ha
llan de venta en Ia imprenta del 
“Diario de Córdoba^, Letrados 18
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